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REAL DECRETO 153611987, de 6 de noviembre,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma del País
Vasco de las funciones y servicios del Instituto Nacio-
nal de la Salud (INSALUD).

El artículo 149.1 de la Constitución, apartados 16 y 17, establece
las competencias del Estado en las matenas de Sanidad y Seguridad
Social. A su vez, el Estatuto de Autonomía para el País Vasco, en
su artículo 18, atribuye a la Comunidad Autónoma competencias
en dichas materias, previendo la disposición transitoria Quinta, por
lo que se refiere a la Seguridad Social, los términos en Que será
asumida la gestión de su regimen económico.

la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria
segunda del Estatuto de Autonomia para el País Vasco, de
conformidad con los preceptos citados y de acuerdo CaD lo
establecido en el Real Decreto 2339/1980, de 26 de septiembre -por
el Que se aprueban las normas de traspaso de servicios a dicha
Comunidad Autónoma- adoptó en su reunión del día 17 de junio
de 1987, acuerdo sobre traspaso de las funciones y servicios en
materia de asistencia sanitaria prestada por el Instituto Nacional de
la Salud.

Este acuerdo permite la integración en único Servicio de la
Salud de los centros. servicios y establecimientos Que desarrolIan_
funciones de asistencia sanitaria en la Comunidad Autónoma del
País Vasco, como un medio de optimizar el funcionamiento
racional de la asistencia sanitaria. tal y como se prevé en la Ley
General de Sanidad y demás legi~ación básica del Estado.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en las disposicio
nes transitorias segunda y quinta del Estatuto de Autonomía para
el País Vasco, a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 6 de noviembre de 1987, I

DISPONGO: 1,
Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta

prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de .
Autonomía para el País Vasco, adoptado con fecha 17 de junio de
1987, por el Que se traspasan a la Comunidad Autónoma del País
Vasco las funciones y servicios en materia de asistencia sanitaria
prestada por el Instituto Nacional de la Salud, que se transcribe
como anexo del presente Real Decreto.

Art.2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma del País Vasco las-funciones y servicios, así como los
bienes, derechos, obligaciones, personal y créditos presupuestarios
correspondientes, en los términos que resultan del propio acuerdo
y de las relaciones anexas.

Art. 3.0 Los traspasos a Que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1988, señalado en
el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta.

Art. 4.0 Este Real Decreto será publicado simultáneamente en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del País
Vasco», adquiriendo vigencia el mismo día de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

ANEXO

Don Juan Soler Ferrer y don"Iftaki Goikoetxeta Gomález, Secreta~
rios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria
segunda del Estatuto de Autonomia para el País Vasco,

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
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CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 17 de
junio de 1987, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comuni<lad
Autónoma del País Vasco de las funciones y servicios en matei'i'ir-
de asistencia sanitaria prestada por el Instituto Nacional de la
Salud, en los ténninos Que a continuación se expresan: __

A) Competencias que corresponden a la Comunidad'Aut6noma=ff:..
del Paú Vasco ---

La Constitución, en el artículo 149.1, apartados 16 y 17, Yen el
Estatuto de Autonomía para el País Vasco, en su artículo 18 y

ORDEN de 2 de septiembre de 1987 por la que se fija
el porcentaje a aplicar, en concepto de gastos genera
les, en /as obras que promueve este Departamento.

El Real Decreto 98211987, de 5 de junio, por el que se da nueva
redacción a los artículos 67 y 68 del Reglamento General de
Contratación del Estado, determina, de acuerdo con lo establecido
en el párrafo 1.0, al, del citado artículo 68, que cada Departamento
ministerial fijará el porcentBje, entre los alli sedalados, que se
aplicará a los presupuestos de los proyectos de obras que se
tramiten por los mismos, atendiendo a las circunstancias especifi~
cadas en el mismo. .

Dado que en la anterior redacción del reiteradamente citado
articulo 68, este Ministerio aplicaba los porcen'tijes establecidos en
su cuantía mínima, las circunstancias de las obras que se proyecten
tanto por el Departamento y sus Organismos autónomos, como por
los Entes ~estores de la Seguridad Social, no se prevé que sufran
modifiCl1C1ón~ que deteTmine una aplicación porcentual
distinta a la mínima, máXime si se tiene en cuenta que la reducción
procentuai se determina por la aplicación del N A, que llevó
aparejada la supresión de diversos Impuestos.

. En su virtUd, y en razón a las facultades que me están
conferidas, vengo en resolver:

Primero.-El porcen~ea aplicar en concepto de gastos generales
de la Empresa, gastos financieros, CllIgaS fiscales, tasas de la
Administración y demás conceptos que inciden en el costo de las
obras que se proyecten por eocargo del Ministerio de Trab'lio y
Seguridad Social, así como por sus Organismos autónomos y Entes
gestores de la S<guridad Social será del 13 por lOO, sin peljuicio de
la tramitación de los proyectos enC8Jl<ldos con anterioridad,
conforme establece la disposición tranSitoria del Real Decreto
98211987, de 5 de junio,

Segundo.-Queda derogada cualquier disposición de igual rango
que se oponga a lo que se determina en la presente Orden.

Madrid, 2 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de
octubre de 1985), el Subsecretario, Segismundo Crespo Valera.

Dmos. Sres. Secretario ",neral Técnico, Directores generales del
Ministerio de Trab'lio y Seguridad Social, Directores de los
Or¡anismos autónomos y de los Entes gestores de la S<guridad
Social.

CORRECC/ON de errores del Real Decreto
149711987, de 27 de noviembre, por el que se estable
cen directrices genera/es comunes de los planes de
estudio de los Títulos Universitarios de cordeler oficial
y validez en todo el territorio nacional.

Advertidos errores en el texto del referido Real Decreto, inserto
en el «Boletín Oficial del Estado» número 298, de 14 de diciembre
de 1987, se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes:

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

En la página 36641, líneas tercera y cuarta del oárrafo primero
del apartado 3 del artículo 11, donde dice: «... se efectuarán cuatro
convocatorias de examen en el curso académico siguiente ...», debe
decir: «... se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos
cursos académicos siguientes ...».

En la página 36642, lineas sexta y séptima de la. disposición
transitoria segunda, donde dice: ~.. por la que se atnbuyen a las
Juntas de Gobierno de las competencias ...», debe decir: «... por la
que se atribuyen a las Juntas de Gobierno de las Universidades las
competencias ...».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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disposición transitoria quinta, constituyen las normas que amparan
la presente transferencia.

Con arreglo a dichos preceptos constitucionales y estatutarioS,
la Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia en
materia de asistencia sanitaria de la Seguridad Social, por lo que
mediante el presente acuerdo asume Jos medios personales y
materiales precisos para su ejercicio.

B)· Servicios e Instituciones que se traspasan

B.l. La Comunidad Autónoma asume. con referencia a su
ámbito territorial, las funciones y servicios correspondientes a la
asistencia sanitaria de la Seguridad Social prestada por el INSALUD.

Asimismo, en iguales ténninos, asume las funciones y servicios
correspondientes a la Administración del Estado y los servicios de
la Seguridad Social asociados al Instituto Nacional de la Salud.

En panicular, dentro de los anteriores, se comprenden, entre
otros, los siguientes:

a) Las funciones y servicios correspondientes a los centros y
establecimientos sanitarios, asistenciales, administrativos, direccio
nes provinciales del INSALUD en el País Vasco, así como los
atribuidos a los servicios centrales de dicha Entidad gestora.

b) Las funciones y servicios correspondientes a los Ministerios
de Sanidad y Consumo, y de Trabajo y Seguridad Social. en cuanto
se refieran a la dirección. o~ización, vigilancia, tutela e inspec
ción de las funciones y servIcios a Que se refiere el apartado a).

c) las funciones 't servicios que se prestan a la Entidad
Gestora, Instituto NaCIonal de la Salud, por los Servicios de la
Seguridad Social.

d) Todas aquellas funciones y servicios que se refieran a los
Concienos y Convenios para la prestación de servicios sanitarios
con Entidades e Instituciones Sanitarias o Asistenciales. Desde la
fecha de efectividad del traspaso, la Comunidad Autónoma del País
Vasco se subroga en los Conciertos y Convenios en vigor.

B.2. Todo ello sin perjuicio de la Alta Inspección, y de cuantas
otras competencias, funciones y actuaciones corresponden al
Estado conforme a la ConstitUCIón y la Legislación básica. en
particular la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

C) Coordinación entre la Administración del Estado y la Cornuni·
dad Autónoma

el. Se desarrollarán coordinadamente entre la Administra·
ción del Estado y la Comunidad Autónoma del País Vasco, las
siguientes funciones:

a) El intercambio de información en materia de asistencia
sanitaria de la Seguridad Social, así como el asesoramiento y
cooperación con carácter permanente.

Ambas Administraciones se facilitarán mutuamente informa
ción presupuestaria y de otra natural~ sobre el ejercicio de sus
respectivas funciones, a efectos estadísticos, siguiendo una metodo
logía normalizada., de forma que quede garantizada su coordina
ción e integración estadística.

b) La elaboración de estudios y proyectos conjuntos, así como
la realización de propuestas tendentes al perleccionamiento de la
acción sanitaria de la Seguridad Social y la colaboración en
acciones programadas de interés general.

c) El desarrollo de los problemas de informática de proyección
estatal y el acceso a la información derivada de los mismos.

d) El intercambío de información sobre los conflictos labora
les que \,uedan producirse en los centros y servicios sanitarios de
la Segurtdad Social. .

e) La coordinación entre el Consejo General del Instituto
Nacional de la Salud y el órgano de partiCIpación previsto en la Ley
10/1983, de 19 de mayo, del Servicio Vasco de Salud-Osakidetza.

f) Cualquiera otra que pueda contribuir a la mejor relación y
coordinación entre la Administración del Estado y la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

C2. Con el fin de que no se interrumpa el proceso de mejora
de las instalaciones sanitarias y en especial del hospital de la
Seguridad Social de Cruces (Baracaldol, la Seguridad Social, a
través del Instituto Nacional de la Salud, participará en la financia
ción de las obras mediante una aportación anual de 632 millones
de pesetas en los ejercicios presupuestarios de 1988 Y 1989.

D) Bienes. derechos y obligaciones que se traspasan

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma del País Vasco,
para la efectividad de las funciones que son objeto de la transferen
cia, los bienes inmuebles y derechos que se relacionan en el
inventario detallado de las relaciones adjuntas números 1.1 a lA,
con todo lo que en ellos se halle, sin excepción de ningún tipo de
bienes. La Comunidad Autónoma del País Vasco asume todas las
facultades y derechos que puedan recaer sobre dichos bienes
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inmuebles, excepto su titularidad, que continuará a nombre de la
Tesorería General de la Seguridad Social

2. Las obras de nueva edificación,así como las de ampliación
que supongan modificación de la estructura externa sobre inmue-
bies o terrenos transferidos, realizadas por la Comunidad Autó
noma, se integrarán definitivamente en su patrimonio. arbitrán4

dose de mutuo acuerdo las medidas oponunas para que, conforme
a la· legislación civil e hipotecaria vigente, se haga efectiva la
anterior finalidad. A tal efecto. podrá instl11mentarse la celebración
de convenios entre ambas Administraciones. que asimismo podrán
extenderse a la regulación de los procedimientos para la enajena~

ción y gravamen de bienes inmuebles de titularidad de la Tesorería
General de la Seguridad Social, que en todo caso requerirán del
mutuo acuerdo de ambas AdmiDlstraciones, así como las nuevas
adscripciones y permutas entre los servicios transferidos y aquéllos
que aún no hayan sido objeto de traspaso y, en general, alcanzar a
cuanto convenga al mutuo interés.

3. El régimen a que se refieren los números precedentes se
configura como transitorio hasta tanto se creen las condiciones
para la asunción por la Comunidad Autónoma del Pais Vasco de
la plena titularidad de bienes inmuebles de la Seguridad Social
adscritos al INSALUD en su territorio.

4. En el plazo de un mes desde la fecha de efectividad de la
transferencia., se formalizarán las correspondientes actas de entrega
y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

- 5. La Comunidad Autónoma del País Vasco asume las obliga·
ciones correspondientes conforme a lo prevenido en el apartado G,
epígrafe 12, del presente acuerdo.

E) Personal adscrito a los serv;cios que se traspasan

El personal adscrito a los servicios que se traspasan se recoge en
la relación 2.!.

f) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan
. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan figuran en la

relación 2.2

G) Régimen presupuestario

l. Para la financiación de los servicios traspasados del INSA~

LUD la Comunidad Autónoma del País Vasco dispondrá anual·
mente del porcentaje correspondiente al índice de imputación
utilizado cada año para el cálculo del cupo de la Comunidad
Autónoma al Estado, de acuerdo con la Ley 12/1981, de 13 de
mayo, del coste total en el Estado de los servicios asociados a dicha
transferencia.

Se entenderá como coste total la suma de los créditos conteni
dos en el estado de gastos del presupuesto de la Entidad Gestora
Instituto Nacional de la Salud, más el importe de los créditos
presupuestarios de gasto correspondientes a aquellas funciones y
servicios prestados por la Administración del Estado y por la
Seguridad Social, en relación con los servicios objeto de traspaso.

Del mismo modo, formará parte del mencionado coste total el
importe de la compensación practicada por las Empresas colabora~

doras correspondiente a los servicios de asistenCIa sanitaria que
éstas prestan por cuenta de la Seguridad Social.

2. Para determinar el importe total de los recursos que
corresponden a la Comunidad Autónoma del País Vasco, de la base
determinada confonne al numero anterior, se deducirán solamente
los créditos destinados a financiar el Fondo de Investigaciones
Sanitarias de la Seguridad Social.

Si en el Presupuesto del Instituto Nacional de la Salud figurasen
créditos para atender gastos de Propmas de actividades sanitarias,
no comprendidas entre las prestaCIOnes sanitarias dispensadas por
la Seguridad Social, tales créditos no serán objeto de deducción a
efectos de determinar el importe total de los recursos que corres..
ponden a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

3. El coste total de los servicios asociados a la transferencia se
considerará financiado por aportaciones del Estado y por cuotas y
otros ingresos del Sistema de la Seguridad Social, proporcional·
mente a lo que una y otras fuentes representen en la financiación
total del mismo.

A tales efectos, se entenderá por aportaciones del Estado las
transferencias realizadas por éste al fondo de estabilización entre
regímenes y otras subvenciones estatales, que no respondan a
compensaciones de cuotas dejadas de ingresar por sustituciones,
bonificaciones, reducciones o exenciones de aquéllas, cualquiera
que sea la naturaleza a que ello sea debido.

Por cuotas y otros ingresos distintos a la aportación del Estado
se entenderán las cotizaciones de empresarios y trabajadores.
compensaciones públicas por las exenciones, bonificaCIOnes o
sustituciones· de aquéllas, rentas de patrimonio, intereses, dividen·
dos y participaciones o productos de cualquier naturaleza.

4. El impone que resulte a favor de la Comunidad Autónoma
del País Vasco -excepción hecha de las amortizaciones y compen~
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sadanes imputables al País Vasco-, en la parte que se considere
financiada por cuotas y otros ingresos, se pondrá a disposición de
dicha Comunidad mediante transferencias mensuales de la Tesore
ría General de la Seguridad Social. dentro de los quince primeros
días de cada mes.

El resto del citado impone será objeto de minoración en el
cálculo inicial del cupo provisionai a satisfacer al Estado.

S. El impone de los créditos por amortizaciones y compensa
ciones imputables al País Vasco se obtendrá por aplicación del
índice de imputación. mencionado en el número 1, al total. es~taI.

6. El porcentaje representado por las fuentes de finanCIacIón a
que se refiere el pnmer párrafo del número 3 anterior se obtendrá,
para cada año. y con carácter definitivo, a partir del estado de
lDgreSOS del presupuesto inicial aprobado por la Seguridad Social.

7. Los ingresos procedentes de la asistencia sanitaria prestada
a través de los servicios Que se transfieren, en los supuestos de
seguros obligatorios especiales y en todos aquellos supuestos,
asegurados o no, en Que aparezca un tercero obligado al pago,
tendrán la consideración de ingresos propios de dichos servIcios.

8. Una· vez liquidado el ejercicio presupuestario se adecuarán
los recursos a favor del País Vasco. aplicando, a los inicialmente
asignados, el porcentaje de desviación que en ese ejercicio haya
experimentado la ejecución del Presupuesto del INSALUD no
transferido a la Comunidad Autónoma del País Vasco, respecto a
su presupuesto inicial. A los efectos de determinar dicho porcentaje
de desVIación, no se tomarán en consideración los ingresos por
servicios prestados a terceros, que hayan generado créditos a dicho
Instituto. •

En el supuesto de que la liquidación definitiva del ejercicio no
haya sido aprobada con anterioridad al día I de junio del ejercicio
inmediato si~uiente, la a~cuación ?e recufSC?s. a Que ~. refiere el
párrafo antenor se efectuara con caraeter proVIsIonal, utilizando los
datos de la prcliquidación disponible en la citada fecha.

Asimismo, y en cuanto se refiere al índice de imputación
utilizado para el cálculo provisional del coste total de los servicios
transferidos, una vez detenninado CaD carácter definitivo, a tenor
de lo previsto en el articulo 55.2 de la Ley 12/1981, de 13 de mayo,
dará lugar a la oportuna liquidación, por simple sustitución del
provisional por el definitivo.

9. La regularización resultante de las operaciones liquidatorias
anteriores selumi efectiva de una sola vez en los mismos términos
'1 procedimientos que los previstos en el número 4 y en el pJa¡;o
mmediatamente posterior de pago, en la parte que le sea imputable,
que realice la Tesorería General de la Segurídad Social.

10. La Comunidad Autónoma del País Vasco participará, en
concepto de anticipos a cuenta de la liquidación, yen el porcentaje
señalado en el número 1, de las ampliaciones e incorporaciones de.
créditos aprobados, en el ejercicio corriente, en el presupuesto
del INSALUD.

La puesta a disposición, en su caso, de estos créditos, se hará
también de una sola vez en los mismos ténninos ~ procedimiento
señalados en el número. 4 y en los plazos Inmediatamente
posteriores de pago de transferencia o cupo, respectivamente.

11. En concordancia con la autonomía presupuestaria de la
Comunidad Autónoma del País Vasco. los créditos afectos a la
misma que se imputen en el Presupuesto de la Seguridad Social, se
consignarán en el capítulo 4, artículo correspondiente a transferen
cias a Comunidades Autónomas, del presupuesto del INSALUD,
por el importe que corresponda a la parte financiada por cuotas y
otros ingresos del sistema.

12. La totalidad de las cargas económicas o deudas que se
deriven de obligaciones cuyo devengo o generación fuese anterior
a 1 de enero· de 1988 y que no hayan sido incluidas en la
liquidación del presupuesto del ejercicio 1987 correspondientes a
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los servicios del INSALUD que se transfieren, serán pagadas por Jo
Comunidad Autónoma del País Vasco y financiadas en su totalidal
por la Seguridad Social, según el siguiente mecanismo:

A) La financiación de las cargas económicas o deudas a que SI
refiere el párrafo anterior y salvo las indicadas en la letra B
siguiente. se ajustará a lo previsto en el régimen general.

B) Unicamente para aquellas obligaciones que la Ley dt
Presupuestos Generales del Estado para 1988 prevea su imputaciór
al ejercicio corriente mediante la tramitación de expediente especia
(en similares términos a los contemplados en la disposiciór
adicional tri~ésima octava de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre
su financiacIón se realizará de acuerdo con lo siguiente:

1.° La Comunidad Autónoma del País Vasco remitirá a I~
Administración del Estado la totalidad de las obligaciones cuantifi·
cadas debidamente fonnalizadas antes del 28 de febrero de 1988.
U na vez aprobadas por los órganos competentes se iniciará el
correspondiente expediente de ampliación presupuestaria.

La ~uridad Social por el importe de las obligaciones anterio
res habihtará la disposición extraordinaria mediante el correspon
dientre anticipo de consignación antes del 1 de mayo.

2.° El? el, supuesio de que qu~n obli~ci0!1es qu~ .no
hubiesen SIdo lDcorporadas en la relaCIón que hubIese SIdo remItIda
antes del 28 de febrero, se procederá con las mismas de manera
análo~ a Jo señalado en p,!-ntC? primero antery<?r siendo la fecha de
remiSIón antes del 30 de JUDlO y la del anucIpo antes del 15 de
agosto.

3.° A efectos de la liquidación definitiva se tendrán en cuenta
para su financiación por la Seguridad Social. las obligaciones de
pago que habiendo sido satisfechas por la Comunidad .Au~ónoma
no hubiesen sido incluidas en las relaciones de febrero yJuma yque
resultaren procedentes en los mismos términos que las antenores.

4.° Asimismo, y taq1bién a ef~os ~e la liquidación definit~~a
se deducirán del cálculo de la desVJacion del INSALUD-GestlOn
Directa:

a) El importe de las obligaciones recogidas en los puntos
primero y segundo anteriores.

b) B importe total de las obligaciones de la misma naturaleza
contenidas en el expediente o expedientes especiales previstos en la
Ley de Presupuestos Generales de 1988 a que se refiere el presente
apartado B), que baya tramitado INSALUD-Gestión Directa.

13. La valoración del coste total a nivel estatal, correspon..
diente a las cargas asumidas en virtud del presente traspaso, en lo
que se refiere a los Presupuestos de 1987, se recoge en la relación
adjunta número 3.

H) Documentación y expedientes de los servicios que se traspasan

La entrega de la documentación y expedientes de los sel!'i.cios
traspasados se realizará en el-plazo de un mes desde la efectIVIdad
del presente acuerdo. La resolución de los expedientes que se hallen
en tramitación se realizará de confonnidad con lo previsto en el
artículo 4.° del Real Decreto 2339/1980, de 26 de septiembre.

1) Fecha de efectividad del traspaso

Sin perjuicio de la entrada en vigor del Real Decreto aprobato
rio del presente acuerdo los traspasos serán efectivos a partir de 1
de enero de 1988.

y para que conste expedimos la presente certificación en
Madrid a 17 de junio 'de 1987.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Juan Soler Ferrer e Iñaki Goikoetxeta GonzáIez.



DERECHOS Y OBLIGACIONES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS E INSTITUCIONES QUE SE TRASPASAN

1.1. CENTROS Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS
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Residencia
Materno-Infantil

También' se ubica allí el Centro Di··
rectivo S.E.U.(3t AdmÓn.Sectoriall

Edifi~ada sobre solar de 2.950 m2.
De la superficie total, 190 m2 es
tán ocupadoa por el Area Sanitaria
y !lO m2 por el Servicio de Ur¡en
cia.

Observaciones

Edificada-sobre solar de 75.000 m2
cedido por la Diputaci6n Foral. En
ella se ubica tambi6n la Escuela 
Universitaria de Enfermería.

330

150 Propiedad CAMV

100 De la superficie total, 50 .2 están
ocupados por la Agencia Comarcal
del INSS. _

200

415 De la superficie total. 70 m2 están
ocupados por la Agencia Comarcal
del INSS. Taabi6n se ubica en el lo
cal adscrito al INSALUD el Servicio
de Urgenda.

650

653

972

515

778

714

1.215 Pendiente de puesta en funcionamie~

too

4.784

50.126

31.036
3.100

50

330

ISO

345

650

200

972

714

515

77,

'53

Superficie m1

1.215

4.784

cedido 1 Tol&l

50.126

31. 086
3.700

Propiedad

Propiedad

Arrenda.

Arrenda.

Propiedad

Situación
juridica

Arrenda.

Cesi6n de
u.o

Arrenda.

Si1uodóo
jurídica

propiedad

propiedad

Arrenda.

Cesi6n de
u.o

Arrenda.

Propiedad

Propiedad

AL.AVA

RELACION NO 1

Martes 15 diciembre 1987

Localidad Y dirección

VITORIA.-~{~¡itI31.9. Ocupa

VITORIA.-c/Kabana. Cuba, 1. OCU
pa planta baja. -

VITORIA.-e/Vitoria, 1 (Zaramaga)
Ocupa planta baja.

VITORIA.-Senda de los Puertos, 
s/n (Zaramsga) Ocupa
planta baja.

VITORIA.-c!Jo.6 Ach6tegui. s/n
R. S. "Ortiz de Zárato"
(Nueva)

VITORIA.-c/Jos6 Achótegui. s/n

VITORIA.-c/Olaiguibel. 31. Amb.
"N.S. de Estibaliz"

VITORIA._c/Olaiguibel. 31

S.SEBASTIAN.-e/Alto Zorroaga. P.
Dr. José Beguiris
tain.

S.SEBASTIAN.-Avds. Navarra,6 y S
AlIlbulat."Ntra. Sra.
del Coro"

VITORIA.- e/ Sierras Alavcaaa,22

GUIPUZCOA

S.SEBASTIAN.-C/Alto Zorroaga. P.
Dr. José Bcguiris
tain. R.S. "Ntra.
Sra. de Aran:l;azu"

5ALVATIERRA.- Ctra. Zuazo, 8/n
Ocupa planta baja

VITORIA.- c/Paula Montal. 25

Localidad Ydirección

LAGUARDIA.- Pza. de la Cárcel

LLODIO.- e/Viña Vieja, a/n

ABECKUCO.- c/Cristo, 4. Ocupa
planta baja y prime
ra planta.

AMURRIO.- c/Landako, S. Ocupa
planta baja.

VITORIA._ Paseo Zumaquera, 17
Ocupa planta baja.

Ambulatorio

Centro de Salud Arambizca-
rra.

Centro de Salud sansomendi

Consul torio

Nombre y uso

Consultorio

IIIENES,

2' ADMON. SECTORIAL

Consul torio

11 AOMON. SECTORIAL

Centro de Salud

Nombre y UIO

Consul torio

Consul torio

Consultori"O

AllIb. "N.S. de Eatibaliz"

Consul torio

Consultorio

Residen~ia General y Mater
no_Infantil."Ntra.Sra. Ara~

zazu"

R.S. "Ortiz záratc" (nueva)
y Escuela Universit. do En
fCf'lIIería.

1 ADMINISTRACION SECTORIAL

2 ADMINISTRACION SECTORIAL

BOE núm. 299



Allb. Hnos. Iturrino IRUN.-Avda. Guipúzcoa, ./n Propiedad 1.974

Centro de Salud LASARTE.-e/Alllirante Churruca, Propiedad 1.320
./n

Consultorio LAZCANO.-Edif.Municipal. Ocupa Arrenda. "planta baJa.

Consultorio LEGAZPIA.-Pol!gono 61 Casa A. - Propiedad JOJ
C/Patricio Echevarria
s/n. Ocupa planta baja

Martes 15 diciembre 1987

Propiedad J20

Propiedad "4

Arrenda. '47

Cesión de 52
uso

Arrenda. '"
Propiedad 2.581

~
--~

100 m2 están 
de Urgencia.

Observaciones

Sin contrato expreso

Local cedido en uso por el Ayunta
miento. De la superf. total, 105 m2
están ocupados por Ser. Esp. Urgen
cia (3 Admón. Sectorial)No hay coñ
trato. -

Oc la superf. total 62 m2 están ocu
pados por el Servo de Urgencia (3.
Admón. Sectorial) y 45 m2 por el
Area sani taria.

Sin contrato

De la superf. total,
ocupados por el Ser.

.6

,o

4.6

JOJ

13'

BOE núm, 299

3.170 Sob~ solar de 2.000 m2. En él se
ubica también el ser. de Urg.

1.406 Edificio de nueva construcción, so
bre un solar de 1.655 m2, de los
que 145 m2, ocupa el Ser.de Urgen__
cia y 287 m2, la Ag. Comarcal del _

-:rNSS.

2.581 Sobre solar de 1.525 m2. En él se _
ubica también el Servicio de Urgen-,
cia.

190 Sin contrato expreso

182

440

630 De la superficie total, 310 m2, es
tán ocupados por la Agencia Urbana
del rNsS.

265 Propiedad del Ayun~amiento de Deba.

595 Edificio propiedad del Gobierno Vas
co. -1

'47

62 Local cedido en uso por el Ayunta-
miento, sin contrato.

"4

3.049 De la superf. total, 73 m2 están ocu
pados por S. Urg.

300 De la superficie total, 205 m2 es
tán ocupados por el Ser. Urgencia.
No hay contrato.

2.030 Sobre solar de 4.616 m2

6.280 De la superficie total, 229 m2,es
tán ocupados por el Servo Esp.de ur
gencia y 157 a2 por el oepósito Pr2
vincial.

1.320 _ Sobre solar de 2.217 m2, cedido por
Ayto. pendiente de escriturar.

1.974

,o

!JO

4.6

Joo

440

,.0

18'

'55

2.030

6.Z80

3.1-70

1.119

3.049

Propiedad

Arrenda.

SituaCIón
jurídica

Propiedad

Propiedad

Propiedad

Arrenda.

Arrenda.

Propiedad

Arrenda.

Arrenda.

Propiedad

Cesión de
uso

Propiedad

ARECKAVAl.ETA.':'Edif. Municipal 
Ocupa planta baja

BERGARA.-Ibiltokia,s/n. (Pza.
Agorrosin)

S.SEBASTIAN.-B' Loyola (Grupo 
Arévalo). OCupa
planea baja.

AZCOITIA.-Palacio Jau.oro. Ocupa
planta baja y 1

MENDARO.-Locales Municipales. 
OCupa planta baja.

HERNANI.-Edif.Municipal. B. Ka
leras.

BEASAIN.-Barrio Zaldizurreta,s/n

ANDOAIN.-Grupo Ondarreta

AZPEITIA.-e/Paulo VI

Localidad Y din:cci6n

S.SEBASTIAN._Avda. Navarra.6 y 8

S.SEBASTIAN.-Barrio Rateta

ELGOIBAR.-Pza.Brigadas de Nava
rra.

S.SEBASTIAN.-e/Tejerla.8/n. Ocu
pa planta baja.

S.SEBASTIAN.-B. La Paz.OCupa 8e
mis6tano y planta 
baja y única.

S.SEBA5TIAN.-Maestro Guridi, sin
Ocupa planta baja.

EIBAR.-e/Toribio Echevarria,s/n

S.SEBASTIAN.-e/Sagrada Familia.
7 y 9.0cupa planta
baja.

CESTONA.-e/Natividad,a/n. Ocupa
planta baja.

DEBA.-C/Barsinuixa

Cen tro de Sal ud

Ambulatorio

Consul torio ''Venta Berri"

Amb. "Ntra.Sra. del CorO"

~ltorio de Amara

Nombre y uso

Consultorio

Consul torio

COlUlultorio

Conaul torio

Centro de Salud

Consule.Barrio Sidebieta
La Paz.

Con.ul tori o

Con8ul torio

consulto Barrio Loyola

Centro de Salud

C.S.B. Alza-Ratee.

Amb. Rafael Rubio Conde·

Consulto Barrio Egula

Con.ul torio
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ZARAUZ. -Avda. Araba s/n. Ocupa - Propiedad 71' 1.103
planta baja.

ZUMARRAGA.-Edif. Busca. Ocupa Arrcnda. 415 415

planta 1.

ZUMAYA.-Polig. Aita Mari, a/n Arrenda. 596 596

están
m2 por

Solar de 24.435 m2. Fase de eons-
trucelón.

Solar de 45.700 m2. En fase de mo~

taje.

Sobre solar de 23.400 m2

De la superf. total, 350 m2 están 
ocupados por el S.E.U:

De la auperf. total, 154 m2
ocupados por el S.E.U. y 384
Ag. Comarcal INSS.

36739

Local ~edido por el Ayuntamiento.

Sobre solar cedido de 2.000 m2, en
trámite de escrituración.

De la superf. total, 97 m2 están
ocupados por el S.E.U. y 56 m2 por
el área sanitaria.

Local propiedad Ayuntamiento Rente
ria.Arrendamiento Servicios a razón
de 25 p ts. por asegurado y mes.

De la superf. total, 110 m2 están 
ocupados por S.E.U. (3. Admón. Sec
torial ) •

148 Ubicada en el Centro local de Salud,
de propiedad municipal.

200

529

260

2.575

1.609

1.609

15.071

16.926

13.265

14'

200

529

260

2.575

1.609

1.609

16.926

15.071

13.265

Arrenda.

Arrenda.

Cesión de
uao

Propiedad

Arrenda.

Propiedad

Propiedad

Situación
juridica Observaciones

Arrcnda. 140 140

propiedad 2.516 2.576 Do la superf.tQtal. 44 m2 están
ocupados por 5. urgencia

Cesión de 121 121 Todos los gastos de mantenimiento -
",o corren a cargo de la empresa José -

Aristrain Noain, S.A.

Arrenda. 250 250 Sin contrato expreso

Arrenda. 300 300

Propiedad 200 200

Arrenda. 15 15 Sin contrato expreso

Propiedad

Propiedad

Propiedad

IRUN-üNDARRIBIA.-Finca Zubicta
BIl: . Mendelu

USlImIL.-Pol!gono 1.Bloque 2A
Ocupa planta baja

VILLAF. DE ORDIZIA.-C/Filipinaa

ZUMARRAGA.-Sarrio Argixao

MENDARO. Barrio Garagarza

URNIETA.C/Idia~abal. a/n

RENTERIA-oYARZUN

RENTERIA.- Avda. de Le~o.8/n

rOLOSA.-Paseo Arbol Guernica

LEZO.-e/Aauatín Lizarazu.a/n. 
Ocupa planta baja

MONDRAGOIf.-Avda.Navarra. s/n

OLASERRIA.-POblado Aristrain
OCUpa planta baja

PLA.CENCIA DE LAS ARMAS. el
Aailo de Ancianos
Ocupa planta baja

Martes 15 diciembre 1987

RENTERIA-BERAUN.-C/Mauricio Rabel
14-15

ORAT!._Resid. S.Martín. Ocu
pa planta-ljaJa

OYARZUN.-Herri berane, s/n
Ocupa planta baja

PASAJES ANCHO.-e/Gela8io
Aramburu,a/n
Ocupa planta
baja.

NUEVA ADMON.SECTORIAL

Aabulatorio

Conaul torio

BOE numo 299

CaRaul torio

Centro salud de Larzábal

Conaul torio

Hospital Comarcal

Consultorio

Nombre y uso

Hospital Comarcal

Consultorio

Conaul torio

Hoap.Comarc."Ntra.Sra. An
t;igus"

Amb. "Ntra.Sra. Izaskun"

CoMul torio

AlIlb.''Ntra. Sra. Rosario"

~. Sta. M. Magdalena

Aabulatodo

Conaul torio

COMul torio

Con.ul torio

C0ll8ul torio

.~. ~. ".'

VIZCAYA

BARACALDO.-B. de Cruces

BARACALOO.-B.Cruces.H. de la
S.S.CRUCE~BARACALDO

Observaciones

SObre solar de 2.882 m2, cedido y
pendiente de escriturar. Centro en
fase de montaje.

In~luye también eonstruccíones ín
dependientes para servicios: --pa"';
bel1ón de gobierno, central térmi
ca, etc.

69.802

1:961

69.802

1.967

I Superficie mJ

rC«tido I Tota!

.

Situación
juridica

Propiedad

propiedad

rLocalidad Y dirección

ANDOAIN.-C/Ricardo Arregui

Nombre y uso

Centro de Salud

H. Cruces

1 AOMINISTRACION SECTORIAL



_.
"J .N. Eaparza" y cen- POR'fUGAL.ETE •-C/Barrengoi tia. - Propio:dad 2.940 3.180

tro de Salud. ./n

AIIbulat. "Virgen del Car-- SANrURCE.-C/Joaó Miguel d. ..- Propiedad 2.261 2.261
lI.en". rancliarán, ./n

i;entro d. Salud SubcolUU"<.:al SESTAO.-e/Antonio Trueba, 17 Pr<.>piedad 5.360 5.360
d. Sea tao •

Propiedad municipal

Ob5efvacioncs

Propiedad municipal

BOE núm. 299

De la superf. tocal. 576 m2 están
ocupados por los Servs.de Reh~b.,

Q~talmog. y Otorrino Je la Ciudad
Sanitaria "Enrique Socomayor"

De la superf. total, 10 m2 estan
o~upados' por el Area Sanitaria.

De la superf. total, 71 m2 estan
ocupados por el Area Sanitaria y
10 m¿ por el S.E.U. (6 Admón. Se<.:
torial) -

Tiene ubicada Agencia del rNSS' 'd;~
240 m2

De la auperf. total, 63 m2 están _
ocupados por el área sanitaria. y
48 m2 por el C. Perif. del Servo _
Esp. Urgencia {6 Admón. Sectorial)

De la superf. total, 100 11.2 están
ocupados Area Sanit.: 150 m2 par_
Ser. Diálisis y 50 m2 por Dispensa
rio de A.T. -

De la superf. total, 50 m2 estan_
ocupados por el Area Sanitaria. y
290 m2 por el G. Periféri~o del
S.E.U. (6 Admón. Sector. ¡

,
De la superf. total, 51 m2 están _
ocupados por el C.Perif. del S.E.U
(6 Admón. Sectorial)

400

2.088

4.221

3.190 3.190

482 482

413 413

340 340

4.530 4.61$0

7.217 7.217

2.088

Cedido 1 TotaJ

4.221

l3.154 13.154

38.341 38.341

11.090 11.090

Situación
jwidial

Propiedad

Arrenda.

Cedido

Cedido

Arrenda

Arrenda.

Propiedad

Propiedad

Propiedad.

BILBAO.-e/Dr. Areilza. 12. Amb.
Cap. Aldecoa.

BARACALDO.-e/La Felicidad, 9

Martes 1S diciembre 1987

BARACALDO.-Avda. Miranda,5. Sa
nato San Eloy.

BARACALDO.-poli¡. La Paz

ARANGUREN-ZALLA.-B. Inmaculada

AMOREBIETA.-e/Txiki Otaegui

BARACA1.DO.-Avda. Miranda. 12 Arrenda. 512 512
Ocupa planta baja.

BARACAUlO.-Avda. Jlurrieta, 1 Arrenda. 500 500
Ocupa planta baja.

BARACALDO.-C/La relicidad,1 Arrenda. 43. 43.
Ocupa planta baja.

LAS ARENAS.-C/Bidebarrieta, 10 Propiedad 2.502 2.502

BILBAO.-C/Dr. Areilza. 12

BILBAO.-C/Luia Briñaa, 23

BILBAo.-e/lbaialde, a/n. Ocupa
planta baja.

SILBAD.-B. RoeaIdebarri. Carrt.
Larraaquitu. a/n.

SILBAO.-B. Recaldeberri.c/Gor
doniz. 44.0cupa planta
baja.

Conau! torio Baaurto

Consultorio Zorroza BI.LBAO. -8. Zorroza.C/Cordelería 11. Arrenda. 412 412

AIlIbulatorio y centro de Sa- DURAHGO.-e/Herrico Gudarien, 11 Propiedad 1.984 1.984
ludo

Aabulatorio y Centro Salud ERMUA. -Pza. Sta. Ana, ./n Propiedad 2.022 2.022

_.
Marcel ino Oreja y Cen_ GUERHICA.-C/San Juan, 1 Propiedad 3.501 3.567tro de Salud.

Alllb. de Cruces

AlIb. e_p'i tán Udecoa

3. ADMON. SECTORIAL

AIab. IOJ. r. Le'querica"

2 ADMINISTRACtON SECTORIAL

Conaul. san Vicente

Amb. ''Dionisia Arana"

Nombn! y uso

Consultorio La Peña

Mb.y Centro de salud Reca!
deberri.

Con.u! torio Larraaqui tu

- HGap. Matel'ftal

- Ha.p. Infantil

- C.Rehah. :1 TraUllatolaa.

- Resid. General

Consultorio Aranguren

Consultorio Amorebieta
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Martes 15 diciembre 1987BOE núm. 299

Nombre y U50

4 ADMINISTRAC. SECTORIAL

Localidad y direccl6D

BILBAO.e/Luis POl<ler,18 Amb."Hnos
Zubiria-SOlllonte"

Situación
juridica

36741

Observaciona

Amb. "Hnos.Zubiria SOIIonte" BILBAo._e/Luis Power, 18 Propiedad 4.930 4.930 Do la superficie total. 80 1Il2. es
tán ocupados por el Area Sanitaria
y 400 m2 por el S.E.U.Adem's. el _
parque de vehículos del S.E.U. ocu
pa 366 m2. -

~bulatorio de Erandio ERANDIO.-G/Oesanexión,s/n.(Ocupa Propiedad 1. 615
planta baja)

Consultorio de San Ignacio BILBAO.-C/Larrako-Torre Arrenda. 4,.

Centro de Salud Aatrabudua ERANDIO.-Plaza San Lorenzo,sln Arrenda. J4'

1.61 S

412

J40 Propiedad de la Asociación de Veci
nos Satus. Indemnización por uaol
30 ptas. asegurado/mes.

Centro de Salud de Lejena

Centro d. Salud d. Dorio

Con.ul tari o d. Dorio

Consultorio d. Orozco

Consul torio d. USáR8010

5 AOMINISTRAC.SECtORIAL

GALDAKAO.-e/Bizkaia. 38

LEJONA.-e/Sabino Arana. 82

DERIO.-Grupo Meñica.Crtra. Bil_
bao-Berllleo.

DERIO.-B. Artega, sin

OROZCO._Lendakari Aguirre

GALDAKAO.-B2 de Usánsolo

BILBAO.-plaza 8.Echániz. I.Aab.
"Gcía. Alon80"

Propiedad

Cedido

Propiedad

Cedido

Cedido

Cedido

2.108

2lJ

42'

24'

21.

120

2.358

213

420

240

210

123

De la superficie total. 250 m2 es
tán adscritos a la agencia del INSS
y 180 m2. ocupados por el S.B.U.

Propiedad Municip. EL INSALUD corre
con los gastos de mantenimiento.

Propiedad municipal

Propiedad municipal

198 198

2.053 2.053

48. 48.

484 4"

"2 "2

AIllb."Dr. Garcia Alonso"

Consultorio de Ocharcoaga

Consultorio de Bailén

Consult.de Buenos Aires

Ambulatorio y Centro de Sa
lud de BaaBurí

Con.u! torio "l.a Baaconía"

Aabulatorio de Churdinaga

Conaoltorio Bego~a-Zurbarán

Consulto.Santuchu-Achuri

Consulto Carmelo-Bolueta

Consultorio de ~arátamo

Conaultorio de ~arátamo

6 ADMON. SECTORIAL

C. Perif. S.E.U.

C. Perit. S.E.U.

7 ADMON. SECTORIAL

Sanatorio San Eloy

8 ADMON. SECTORIAL

Hoap. S.S. de Galdakao

SILBAO._PI.Bombero Echániz.l

SILBAD.-Polígono Ocharcoaga(ocu
pa planta baJal -

8ILBAO.-e/Bai16n,3 (ocupa ae.i
sótano y planta baja)

BILBAO.-G/Buenoa Airea,14 (OCu
pa aelllisótanol

SASAURI.-C/Nagusia, sin

BASAURI. -e/CaNelo Torre, 6

BILSALO.-G/Gabriel Aresti.ll

SILBAO. -Avda. zumalacárregui. 99

BILBAo.-e/Santuchu.-40.ocupa _
planta baja.

BILBAO.-Pza. de Karo, 3. Ocupa
planta baja.

ZARATAMO.-Barr.Elejalde, s/n

ZARATAMO.

BILBAO.-G/Luia Power, 18. BR
Deueto. 4mb.Hnoa. Zubi
ria Soalonte.

PLENCIA.-Pza. Astillero

MUNGUIA.-C/Sta. María. 1

SARACALDO.-Avda. Miranda, 5
Sanat. San Eloy

SARACALDO.-Avda. ltiranda. 5

GALDAKAO.-Sarr. Labaaga

GALOAKAO.-Barr. Labeaga

Propiedad

Arrenda.

Arrenda.

Arrenda.

Propiedad

Cedido

~ropiedad

Arrenda

Arrrenda.

Arrenda.

Cedido

Cedido

Cedido

Propiedad

Propiedad

3.432

215

80.

2••

3.845

4,
4'

JJ

115

9.090

80.000

6.632 La Magistratura de Trabajo dispone
de 3.200 m2 (útilesl.LOs servicio.
de INSALUD ocupan el .ótano 1- y 
las plantas baja, 11.21 y 31, con
un total de 3.432 m2 (~til.a).

21'

800 De la superficie total. 170 m2,es
tán ocupados por Aroa Sanitaria.

200

4.223 De la superIicie total. est4n ocu
pados por el S.E.U. 170 .2 Y 378 
a2. por la Agencia Com.arcal del INSS

Propiedad de Altoa Horno. da Vizcaya.

El S.E.U. dispone de 76 1Il2.

40 Propiedad municipal

45 Propiedad municipal

33 Propiedad municipal

175 Provisionalmente ubicado edif. gu,,!:
deria infantil.

9.090 Procede del MutualiSmo Laboral

80.000 El Centro Periférico Rehabilit. oc~

pa 1.050 m2.
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Observaciones

Observaciones

BOE núm. 299

'"Observaciones

590

10.350 Los servicios del INSALUD ocupan el
aemis6tano (parcialmente) y las
plantas baja, primera y segunda. 
El reato adscrito a Tesorer!a Gene_
ral e Informática.

Superficie ml

cedido t Total

Superficie ml I
",,"do 1 To'" I

590

3.439

Situación
jurídica

Situación
jurid.ica

Situación
juridica

Propiedad

Propiedad

I

AUllA

VIZCAYA

WIPlr¿COA

Martes 15 diciembre 1987

Localidad Y dirección

Localidad y din:cción

l. 2. CENTROS ADSCRITOS A FUNCIONES ADMINISTRATIVAS

BARACALDO-ZUAZO Propiedad 1.839 1.839 Terreno cedido por Ayuntamiento

ORTUELLA Propiedad 2.310 2.310 Terreno cedido por A,ytmtamiento

VAUlASEDA 87' 87. Terrena cedido por Ayuntamiento.
Pendiente celebración Concurso
de -Obra.

YURRETA-DURANGO Propiedad 268,20 268.,20 Terreno cedido por Ayuntamiento

BARAC.u.oo-SAH VICENTE Propiedad. 1.143 1.143 Inmueble cedido por Ayuntamiento

J.LGQRTA-GUECHQ Propiedad 515,19 '15.t9 Terreno cedido por Ayuntamiento

VITORIA.-C/Anguleu.l. Ocupa 
planta baja.

S.SEBASTIAN.-C¡Sancho el Sabio,

".

SituaciÓD SuperfIcie mI
Nom~yuso I.ocaIidad y direcc:i6n juridica

C<dido I Observ1IIcioncs
To'" .

Centro de Salud

Nombre y uso

Nombre y uso

Nombre y uso

Direc. Prov. INSALUD

Centro de salud

Centro de Salud

Centro de Salud

DIRECCION PROVINCIAL INSALUD

36742

En rase de contrucción:

Centro de salud

Centro de Salud

De la superfi~ie total,
están adscritos al INSS
'1, la Tesorería General.

7.5171.944propiedadBILBAO.-Gran Vía. 62Direc. Procincial INSALUD 1.845 11.2 
Y 3.728 m2

~

-------------------------------~
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•-N.a. T~~
- Hoap1tal d. Gu.ipU..coa
- F'wutaci.6a J0a.6 MaU_ C.lvo
- Cruz Roja
- Ho&Clle&l lIaIl Juan d. Di"
- MarUn san~

- Nu..tf'a SoIlIo,... del PUar
- Insti tuto 0nc:016aico
- PoUclínic.. GulpU_

-~ Sei'lor•• Al'f'ae&
- Cru. RoJ.
- KoaPi tal e-real Al to DetNt.
- San Coa_ Y San o-U,..
~ Salk>f'a de l. ~t4ft

- ASPIIoeK (Aaociaci6n pu-61iaia ':."'bf'ai I

GUIPO'ZC04

- 1'o1l"Uflica Oui~
F\mdact6n .1_' "Ua Calvo

- c.ntro laba1lilltaoci6n f'Wnci-.l
"",iq¡ e-real Alto 0eM
...~_ libarrft llenetio.

- San "'- de D1_

......--

ENTIDAD

Od._. l .....
- Od.:a«. S.A

- san J..-'" Oi"
- Pol!cUni.:a Out~
- ~C&l '""tncial Go.lilN_

- Tr...-i. S .....
- Koepal. S.A.

A)'wIU.iente de ""-la 1U
- A7I'A~ento da Luc_
- A:run~l_te da Ilarluria
- ..,.....t.-i..._ da !k'ni.e. (U
- .,...~l.ftto de V.rpn. (11
- A7\lAe-1...to cM zu-,. (1)
- A]'_~i.nto da c..~
- A)'UII~i_to de t.e-
- ~~i.nto da Vil1abo1'1& (11
- Ayunca.lento de At-.cl\a....l.t.I (11
- A)"UAU-i__ • AzcoiU.. (11

- AJWl~ien_ de Ea,e_l..... (11
- A)'\'fltuliento de Plac-.u:l.. cM 1•• A,.... (l,
• A]'\lAta-iento do O,....izt..... i (1)
- Ayunt_tento d. U ....ta (11
- A)"UA~'anto-d•••raun (2)

OTIlOS SKIlVICIOS AIlIlUL.COHCtllT

1,. o e ... 1,. lOA 1)

ASISTENCU A/Il8UlATORU
OIALISIS AMBUUTORIA

- San SoIbaati.ln

CENTROS SAffITARIOS

OIALISIS DOIlICtLLYlIA

- San s.baaUiIn

_ l1bar

- 1l"Ún
- lIIondoaaón
- Tolo..

nlA/'ISPORT! SANITARIO

AMBULANCIAS

- san Seb..tian

REKAllILITACIOM

_ San SebMU6n

COHSU1.TORIOS

_ libar---- libar
_ San SoIll&aU....

Martes \5 diciembre 1987

'UVA

IHTIDAD

- Tra_i. S.A.
- Ko.p.l. S.A.
- "1••• S.A.

_ HooIp1Ul SanU.., ~tol

_ Ha.pita! iSaIIClqo ApMtol
_ .CUAlea Ncllco-Qllh.....a1c. Uav.

_ lIoapie.l Ent.~aa dal T6r....

OXIGENOTERAPU

- Vitot'i&

LOCALIO"'D

- Laza

CENTROS tIOSPtTAUoRIOS

ASISnltCU AMlIUUTORU
DIAl.tS¡S AM8U~TOAU

- Vitori.

OIAl.tSIS OOMICIl.tARIA

- V1torta

local•••

_ BUbao (Po1.icHnica de S.,oila)

_ Sanaeo (C del ItU'I

_ Elanchova (C cSal .....1

_ Laq_:I.tio (C del Mar)

_ ondurooa le dal Mari

La COIIuni<1ad Allt6~ o.t País vuco .. aubro,a en la poa,ci6n ,,_

datanta .1 UlSA,I,.UD en loa iucro_ntoa d. coordinaci6n .8Cabl~id_ en

aplicación el. lo p,...viato en l. di8poai.ci6n adieional tercara dal Real De

creto 1414/1981. <la 3 d. julio. pOl" el que •• rftIltructura eJ. [Mtituto ~

oíe1 d. 1. Marina. y en la circula&" 14/1984. conjunta ntSALUD-ISII, 4. Gao!:

Ginaci6n ll.anitari. entre .ttoa iQtitutoa. en Nlaci6n con loa lipant••

1.3. LocaJ.•• d. utili¡ación eonjl,lftca con d tMcituto SOCial de 1. Iluina

G\lipl1:lQoa

_ ruaJ.. el. San hQro le... dal !llar)

_ Qwltuh (c... <tel llar)

_ MonduTibia (c... elel Iilu't

_ Motrieo (C del MarI

_ Orio (C elel Mart

BOE núm. 299

(U !'."dtante d. tr_it. 01 Corw::t.rto
\2l Sin antec.dente.

- V1tor1.

CONSULTORIOS

_ Al....

TltAMSPOAtt SANITARIO
AM8UUrtCUS

_ Vitori.

- ox...... S.A.

- A7W'e-i_to de .....l'TiO
- A7untulianto La .U..,.I& • Al....
• Ayunt..t to d<I Ar~
4 ~UIIi to de Aaparr_ (Arq.)
• AY\III_i_to da krr\UIdia
- A7\0nt....1ant.o es. hranUl"Ula
- AJ'W'UIIhnto da hnwdo
- AyunUlliento dot Uehlo
- A"""uaianto d. ELYUlaJ"
- A"""UIIlento d& Lq\IaJ"di.
_ AyunUlllento de LabuUda
- AyunUlli_to da Lanchao
- A1\lftu.iento d. L&rl.~
- Ayuntullanto d. tAavU_ (Vl11arr••U

. - AY\IIIta.lento da .....tu
- A)'\IIItuliento eSe Iilor..sa
- Ayunt"lento da PeIlac.il'Tad&
• AyW\t..l&ftto de 1l1Y.bel~

_ AJ'W'tull to d. salln" es.~
- A)'Ufltaai to de Salv.ti.rr.
• Ayune-tentCI eSe Sta. C~ de c..paao
• Ayunt_lento eSe U~~.t&l.
- Atuntullanto es. Vald i&
• AY\lfttuli.nto d. vlll u&Y& d& Valdep..l.
• A)runtuliento da Yeco'"
- A)'W\tuliantCI da z.-brana
- Ayuntuli_to da I.apulIbi_l.derc&.

- Jo" ICaria y 111 c.r-- Novu"O Oon.'la. da
Al_iz. • a

• Andoaln
• A.p4l1tta
-S.....ln
- Varaar·
- Elao1bar
- Lapzpi.
_ Mondraa6n
• Ollat.
_ San 5ebutUn

• Tolo..
• zarau.
_ ZulIárf'a.a
_ Ub&Z"
_ lrún

• Rent.rla
- Tran.porta colectivo (~

dUl1atal

LQCAL1DAD

ctNTllOS HOSPITAUl'IIOS

_BUbao

• AaIIl. Oulpú_ (Julio sac.e...) _ I
- Iete.. 1
• Id... 1
_Id_41-Id__ l
_Id__ i

.Id_.i-ld__ l

-Id.. _e-ld__ 2:

-Id"_2:
- 14.- _ 2:
• A-b. Mab (111 w_,J0a.6 ..' lI.b. _i_)- 4;

- AoIb. t.arrta1dblk (J\llio Al'L.t.lCUi Iladrld)_ 2
_Ia._2

- AaQc:lad6rl. Rad1000TaaL "Se.. Clara" (J_' •
C..".. U,.I.. Ur-la) • ZO

VIZCAYA

ENTIDAD

- H. Ent.,..d..s.. dol T6.... Santa Marina
• Cnis RoJ.
• CI. Ginecoyat,," (f'r6Il1_ cl.,.,..)
4 ~t\IO SocoIM"'O
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'. U,i_n de retribucionel:

- .-... Vlrpn da h¡¡olla ¡A1tredCI C' Fdel. )-3
- Iu.....
- .-... V1ZC&)'o U'eftlanClo Jllvtlne. Rdl\le•• 1-5
- Icte.._31
- AMI. Re~ (Ju_ L.ra. RIt_ Arrel\l1)_2
- AIIb. san l&Melo IAnaal L. Martna•• CIlUeJa'.
- s.r •••v••• S••• (az..nc10 Artn. 8rlanao)_2
.. AIIb. <:arto. Mo (carlQII "- JllarUnl-2
• AIIb. JWre....l (Juan Jaürel\l1 Jbal'"au.~

aolUa) ~2

- lpacl0 ....101. zu.ano (1)
.. Pedro J. J8,Jo Goroapa (1)
_ J...., C. TeUech.. lfartí.... (1)

• DI'. Mart:lM. A:1O _ S4trvlc1o a Cob.Uotarapl.
- LIboratorl_ Labcl1 - Sarv1cio a Alerlla

REt.~!Of( ~, 2
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11: ,. T 1 o .. o

.. A,)'untMi_to de zall•
- AyunUai_to da zahlro
- ~taa1anto de zaldhar
- A,)'unt.-lanto da Lakeltio

LOCALIOAD

• Vhc."a
- Gauato, Cl'"UCea, Santul'ca
- V1ZC&)'.
.. auNo
• aUb....V.l_da
-Bilbao
- BilHo
• Gald&cano, Duranao
• Gald&caoo, Qua",lc.

OTROS SERVICIOS AJCIlULATORIOS
CONCiRTAOOS
-BUMo

1'JlAHSPOElT! SANITARIO

AMBULANCIAS

--- Duranao
- zaU.

Relación de peraonal y puestoa de trabajo v.cantel que s. traapaaan a 1.

COllIUJ1ldad AutÓnolll. del País Vasco

La presente rel.ción, cerrada al JO de abril de 1981, quedl

a"jeta a 1.. 1II0difica<:ionea que puedan produciraa haata l. antrada en ...

.factividad. del trilspaao. El Inatituto N.cion.l de la Salud .creditar" ..

dichaa .od.ificacionel Illldiante la entreaa a la COllluniciad Aut6nollla de ¡a

relación del personal qua a 1 de enero de 1988 ocupa 101 pueatoa de tra

bajo tr.lpaaadoa, ad COtllo de aUI expedientaa peraonalea. Una copia da _

la IRÍllDa, juntO con au correaponclianta .cta de entreaa y recapción, ler"

relli:id. a la aecl'"1ltada de "la ClllIiaión Mixt. p.er. eu cuatodia y .rchivo.

.lilllilllO el lnatltuto Nlcional de la Salud notificar" I loa

inUI'"1II.dOI el tr.apaao y au nueva lituaCi6n adlll:iniatrativ•.

El rigilllCn y cuantí. de l •• retribuci.onel del parlonal re.l.••

cionlldo aon 101S que le deriv.b de l ••plicación de lo eatablacido en laa

órdenes .inLatarill.. de 8 de .lOlto de 1988 y 28 de feorero de 1911, en

rel.ci6n con el parsonal eat.tut-ario y funcionario de cuerpoa aanitarios,

así COIIIO la de J de enero de 19S6 y I'"1IlOlución de la Secretarí. de E'ta_

do de H.cienda de JO de diCiembra de US8, p~. el ruto del peraona!. _

EI:"'I retribueionea quedan aujatal a 101 c&llbioa no~ti.voa que puedan ..

producirse ltalta la fecha de entrada .n afectividad del tra'peao •

r"TIOAo

- Oxl_. S.A.
- ·Oxlc.,., S.A.

- 'h'e_l, S.A.
- Haap.e1. S.A.
- Palea, S.A.
- e..tnoo, S •••

- CHnlca Hafl'oló¡lc. BUbeln•
- DlalbUbQ
- ~1ta1 ClvU

- c. Rehabll1tacl6ft funcional
- ~1t.al Cl\111
- s.nator'10 Marfts.
.. San J ..... de 01_

.. CUnlca ~1T1

.. PoUcUnlca 1M Anterll0

.. CUn1c. DI'. au-rr.
• sanatorio zar.a.
.. llueatl'a sallora .. t. lapu-anaa
.. Hoap1~l Clvil
.. s-natorl0 Mar:ltillO
- San Juan de Di.

- Ayunt..lanto de Abad1_
"': A)'unt. AlMnto )' C1jrv_ (G&l1U'~)

.. A)'unC. AlT11CNT1...
- Ay!.Int. kqulo
.. Ayunt. san "1.-1 de ....url
.. ""unC••• dO v. latuak, btl'"abudua E•
.. Ayunt. de Baranao
- AyunC. de h",ia
- Ayunt. de ....Curl.
• ~C. delh
.: A)'unt. de lehev.....l
- Ayunt. cIa 1101'"1'"1.
- AyunC. da Müclc.
.. eonaultorl0 "",lo aUbalno Alt_ira
.. ""unC. Ga14ic_ '" Aparriba)')
- ""unt. GoniaJu.l•
.. 4)'UIlt. La Purl.1.. - Cüehe
- Ayunt. OOe,," (Barrio SocIupa)
- AyunCUUento da GórUa
.. A)"un.tulanto da Lal'l'abel_
.. Ayunt.ullento cIa LaJon.a
- Ayuntulanto de KaU.vi.
• ~e-1anto de Ilarqul..... x.-1n
.. ~tu1ento de 1111",v.11e.
.. A)'untaalanto da Munac.
- Ay!.Intui-.to cIa lIlIncu:la
- AyunUlllanto .. San Jul1l1fl cIa ttu.,qu'a
.. ~e-lanto de 0rdlIfta
- centro sect. "1'1_ lIural da OrtueU•
.. ~ca.1anto de PlanclO
.. AyuntaalanCO de San salvador al VaUe
~ Ayunta.lento.• SantUl'ee (1' 1II...,,1&aa'
~ ~e-lanto da Sopal_
- .\1Wle-t_to 4e SoPllal'"~

.. Ayuntaal_to da Untulle

.. A)'untuianto de Va~ lh•• Loa TNcioal
.. Ayunta.lanto da 'tur'I<e
.. servlcl0 lapaclü trra-l. da ZlU.

.. BUbao

CONSULTORIOS

- z..keit1o
- "'urto
- l:ol'Ua
.. s-nturco

.. Al'chand.
- JuurCO
.. I:orU•
.. SantUl'CO

LOC.LIDAD

ASIsnRCIA AJIIULATORU
DI"LISIS "MBULATOn"

OXIGnot!RAPIA

-all~

IlEHABtLITACIOff

.. Vlac8,Jo

.-
DULISIS DOIIICILiARlA

':' Vhc8,J... IUNo

36744
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-,- I "---'- ~I .~:::::.-,- I "---'~-~I .~:=..
&..UN4-U~O.1.I0 ~rf~1 AH;¡eL aE .Y'UUANTE o AOJUNToJ '.IIJAN.1 HI '"
LuPEl "R.lhAB4k~ErA, CAR~~ ArUuANTe ~ ADJUNTU IJ~RN.l HI A
L~Pfl BARBARIH. JUif Hl~UCL AYUOANTE O "aJUNTu IJORN.1 HJ A
LUPU GAIlCU.• CAal.OS U'UUAHTE O AO.U.lNlu I.lOIl.H.. 1 HI A
LUPEl rOHAS. fLO.JA~lfR AYUDANTE O 4UJUHrU IJORN.l HJ ..
LUZAAAA" AHGUlSu4,. .... S.46.VAlX». AYllOANIE O AD.llM'lf.J tJORN.l HI A
H.4fSU HENDIZADAL. JOAN LUI.» AYUUANTE O AOJU'UU ¡J<,IRN.1 H' A
HARINOSA IjEU.... r~R.E$A AYUOANff O ADJt.W',J "h)RH.' HI "
M4RTJNfl AYuCAk. H.HtiAl;EUl::$ "'YU04Nlf O AIlJLM'lJ\J {JUAN.' H' ...
NARflNEl FERREK. JUSE.84U11$1" A"UOANTe O AUJUNfU IJOkN.l HJ ..
HAATINEZ NUERZA, rtRNANUO J. AYUuANTe O AUJUNTU 'J~N.l HI A
DMD til HENUOt., tA"UI AYUOANff O AIIJUHr... UUKN.l HJ A
OIl.JVE Ol4NWtIl. ~.ot.ull;Jl. AYIoIOANff: O AOJUNrU (JilAH.1 HJ A
UY"NGUREH ÜARA1AS. LUIS N. AYUOANle O A~~UHl~ '~~RN.1 Hl A
PAULO lOZANO, ~USC L~IS u. AVUDAHJt O ADJUHf~ t~OAN.1 tll A
kAMOS GARCIA, M.I~A~~l ~VUOANJE O A~~UNr~ t~ORN.1 H' A
ktNOVAlfS GAA~IA. ANA ~. 4VUúANTf U AUJUNTu IJuRN.1 HI A
RLJORIGUEl CAMPLh üEHb¡',~d AVUOANTf .. u~u.~r.J ,J¡JkN.1 HI A
ItulllU ARAMENO!. JuSE kArt.... 'AVIIOANIE ¡J AOJthr.. t~OIl.N.l HI A
SU/U. GMCIA, ~iJSi: """".EL ;AVU""NJE rJ AOJUfH.. ,~¡)ItN.1 HI "
SALINAS A84kkAleuUI. ~AN ~AKLrJS '''VIJúAHTE O AoJUHru IJOItN.7 tlJ A
SANCHJ lElA, IiokEIioUR,,J 'UUOANI f a AOJUHJu IJJRH.l tlJ A
SARACI8Alt CfR.>ú.... H,)E'UCU AV\JUANJE '" A¡JJUHU IJ.JIU... l tU A
SAII.A'UNl OVO.~. " Nieves 'AVUuANTf '" AOJLtH,J '~L)f(N.l HJ •
rJbALINA Oll.lJ¿., II.HAKutl '''VUúAHTE o A~JL'Hu J~¡J"'N.7 HI A
TUAAf .UJI\ISU. H .suN.:.IUH UUUAI\tJE U .UJ\JolTU '.Jl)II.,...l H' A
fIlEVl o SUNl, H LuiSA uuo• ...,JE ol AOJUt4Tu {J<JRN.1 tll A
U..AAJE LtoANO, R.HI,lH ArU4JANfi a .UJUNT,J IJUkN.7 HI A
VALENCIA CultlfJU:;O • ...., ... AL/:lfll.JO A'f'UilNHE o AJlJU,du IJUkN.7 HI ..
VALfRO "AJlUNel. ¡;;ES-'K AUIio,Jsro .VUUANTf o UJUiHU IJOkN.lIH Jo
,zUG"'U SAL"'IAR, It ''',UIE.~ A'f'UD"NfE o ADJl.NrU tJURN.l tll A
A~IAúA RODRIGuEI. JO~E K~~U'" JEfE DE SECCION IJOAh.1 HI ..
ArlUR 4.lPEIJU. TUHAS ~Ef'f uE ~f"ION '~ll'l.N.l ti' A
AtloOANAl EGuIUI, 1'1 leil.f:l,A JEff DE U"IDN tJUR"'.1 tU A
Ao(,US ..ll'l ....... U. ftK"4~¡Jl) JEf'f l.If SfeLlON 1~.JRN.l Hj A
Altk.EÚJI SAR"SOLA, .'4 ¡,ILAK ~EH uE SELCtON IJJR"..7 HI A
AVEk(lJ SALA.lA~, tJUA.l.Ju JEfE uE SeCCION IJ.lRh.7 Hj 4
Uol,k.C,z HERNANUE.l.. HutRll.u JeH uE SEI:CION I~J/l;N.l HI ol,
dlLIlAO .lULAIC.A, ~cOfl.U JU'E uf SCCCJON IJOR"'.1 Hj A
dull LAI/ILL"', f'AULA ~¡;EE uf SE"ION I~Ok/ll.l HI 4
(, .... HA'HD Al'All.vúRU. I..ioNA'llJ ~EH uf SfC'ION iJ¡JkN.l HI A
¡JI Al K4HiREl. ANOKeS JAVI ~tft uE SEC'ION ~~u/l;k.l H' ....
IH ... ,z Of OU,zU HIl "'E It. M",/'t JLH Ué SfCCION '~ORN.7 HI .-\
EC.UEVARRU ALJtNll. HRNA,~.J(i JUE .lE ~ECCION (JuRN.ll11 A
GAUNA HORfU., lÜ'l",S ~Ht uf SELtIDN 1JlJkN.1 ItI A
lio.-\RCIA 'AMPUS. J-1I.4N";lSCO JLH uE StCCION IJURN.l tO '"
IÍo'HENO USH!:US. :lt~ol,SJlA~ JHE j)E SfCC10/ll I~URI'l.l til A
GUI1E.l 'OJ'WE. H..;uI~U(J ~EfE uE Sc(CION 'JOkN.l H, "
¡¡'lJHEl ARTEC.HE cl""uE",(A. fe ~eH uE SE"ION l~UKN.7 HI A
IJANd AVILES, A,,"SILN J14'1 JEFE DE SELCJON (~Okh.r tll A
JUROA SfRRA. t"'Rl""Ut JtH UE SECCION I JURN. 7 ti' ...
Itcll.1OA A.LVAKEl. HAlONt"t..u Jefe ot ~E"ION IJOk,...7 ti, A
lt¡;:kiNlJ ANGULO, "'Lt~A.~j)lt¡J JEft IJf SE"iON I~ORN.. 1 HI •
HILtlAUS iJJUINt;NA. 11 ~OU"l.If.:o JEfE (lE SECClúN I~UR/II.l HI A
PARDO LEAL. CE::.Ak JEH DE ;>.:CCION IJukN.ll1l A
P1ikEl OU.l.. LuH 6tltoUK JtH oJE S':CCION I~Uk"'.l Ht A
t'EkE.l ItAll.H, ItAl\IJc:L JiH Di: St"ION lJUkk.1 Hj <\
t'tREI ORTOLA. KAf",~~ Jl:fi: uf SE"ION tJuAA.1 H) A
"A PUSO CAVO. HIt.<\NoJ..J J.tfl uf Sec.CION '~.J~N.7 tll' A
".J1.l uf ,UI/IJu ~t."Li'."'. ~.R.-4él,J J[f[ 0.11: S¡;"IÚN 1~üfl.N.1 tll A
RUftOMOSO fUc.l. kEu~T¡LLO. ~ JEfE uf SECC.ION lJUkN.1 HI A
s.JCIAiS POIU. JlM.~ ftLU JEFE uE SfCCION lJ,JRN.l HI .6,

.SUAkEI P1ASENLIA, w,Ji:LU JEfE Uf se"'ON IJt);tN.l tll •
J"'IlELA (iARft~"'U. IIU.•ll.Uu JEFE Uf Sf"JON lJuRN.. l HI A
AIioUIRKE,zASAL "T,z uE AGulRKf, fLI.S JlfE ~E ~ERVI'IU 'JURN.1 HJ A
ALf-AGEME CR~,z .........EL JlH uE Sfall"I'lu &JORN.7 H) A
MhuES U'A~E."lA. fLú ANJUI'Hu JEH Uf SERVILlu IJOkN.1 HI A
AKEIIALU AluNS~. JUSt I1IuJEL JEfE UE SEkVICIO IJJAN.7 HI A
b"'UTISU RUIJIUlioUEl, ... ONlAL... JUt UE SERVI(.lO IJURN.l tll A
PMEVIATTI MARJJHtl, JUA,~ A,4liofl JEJ-l :>f SeRl/lLlU 'JUltN.1 tll ...
PANIAGuA OQI:Ill'iGU".:i J.SAIII:~ tAI04A(.EuJlCO JefE SC:C¡;IDN"O A

\ ;

l,ltl,!¡\ l ~

. 'HD DE ,UStJNAL IIf

...IIAlOS OIEl, Jéll.iSA
A&ioRfOA. PAltOO, "NA
AGUADO .SRiL, .ll.A'ELl
4i,CUDf "INGUEl.. HIJ*"'INA
ALONSQ PERfl. M.t'U.AK
AL rULARRA PALU luS, ".ItIL"uA.
ALI/AREl ~¿. 1t.~ARHfN

ALV.Rel fLOR,zA, It.PúRlfl'A'J~'

AJ..VARfl IRCIO. H.AN~LES

ALLOl.A GA'4I", H.....ANIAloJ
AJ..lOLA GAItII, ".dl:¡j,tJ A
ALlOLl. RUll DE GAUNA. " .HJUNiA
APfLLANIl URlJl. ft.VICJURJA
AREN.S CAMPUS. ~IioELES

ARGAAAIE LARRA ~A. I1.L.JIS.
ARGUI:-SO lOANotA. A.&IEiId •
AkGUI ANO SA~', ".'A~J~O
AltHENlEROS üAYUN, AaeLA
A"HENrIA 'UHPAN~~. ~.SOLc"'Al)
....HfNTU DU,z, JJANA
Ail.ltfNTiA ulAl. HUIHA
A~NAIl URCfL.Y. "'ÚKü......
A"HEDO AUSEME, ISAdEL
ARRONll ALVAREl. ~.A"'~OK"

..... UElA fORuNoJA, H.ltAII'IluAu

.S.RTA fEll.NANJEl. H.PAl
A~CDll.8E ItAAlN, M.1ERfSA
AJI EN"A AIioUAOO. ~USA 11.
IIAL8UEN. LOPEIE~I, ALI'I"
IIAN..RES uIUA'Ut, CUH,"cP~I.M

dAS'ONfS SE"kANu. 11.~ESuS

BELTRANDE HtRE SAe.l.. M.It"ESA
tieNES GAll.CU, SAT,J"I\IINA
dEll.GAN,z ... fufl Of tlUNTO'fA. Il.....UEt..
t1llt. uR8E, H ~ILAK

~IIElON HekkERU, Il~S,JkEC'JON

~AICEUO fue, JAUk¿~I, ~ .. Lul~A

'AL,zON LU'A::', " L~UI

'A"PO SERRANO, It I.AK.tc."
, ... ItPUS SERRAHu, kuSA /'1
'ASAUO NELJEL. ,. I~AbfL

~ASlA EDA TfJEUOM, /'1 Jf~US

~.SIAHO HIE" DI: LA~~N, KU~A

'EMO"'H ANDR~S, PflkA feLJ~A

'fltE.lU HELGUEkA. ,MWIO"
CrüSCU GANO.l. .... ,. ';'A/t.tE'"
(.~DMON DI 41. • LAURA
CLAlI"fR PANAUERU. PEla ...
~UNl.lE GQNIAL EL, ,. (;iI,,Jl

LUNUE KIVAS. 'Ull.Y~A

CúRll.h GOUERMd, LI¡JU
(,IlESPO LANDALuI.E. l::'''U~

ücLGADU PE2A. ARA,eLI
ul41 ~E lÚESTA••N~u~u
·ua Al GAll.RIDU. It t:li THeA.
'IH41 ROBllSrlLLU, f'UU....f ......
I.IIAl uE ALOA w"~IA. ~ AHvELe~

OIAl UE ALa. ~ARc.JA. /'1 ~Il.UI

uUloIue 'UItQUINEl, "'ARIA KAH.JS
UUI4.ANA ANGuLO. MAKIA rEK¡;:. ...
ELHAVAI4.RV ue MJGJe~. ,. KEVf~

E~UIHll LMOA•. Jfk¿SA
t:N'INAR UNSM., H4ItU
ERAU,zQUIN t(,HEVA.H.KIA. TEMé;A
eRRU fSPDl, lULIL.
ES'UDEiI,O ~A.k(.IA, CAR ... fN
ES'UfV'" fUGENI4' .~kCELINA
i:SPULARGAS 8tMNAL, ... llLANC'"
I:~QUlilEl ~IEJI'lIu., H lllURlJfS
~SJAVlllD ANGULO, 11 JéSuS
ESUVILLO ANGULO, H '''RItEI''
ElQUERll.O dRUON. AHA.'oJ"

PlANJILlA-SAHIIARIU JIIUL"DO

Aualll ...R ClIN. 'JuIlN.l HI
AUXiliAR CLIN.. IJu~".l NI
AU.(lllAA CUN. I Jua.•• 1 ti)
AuxiLIAR ClIH. lJU~.l HI
AUXILI"'R ClIN. t~~.l h)
AUXILIAR eLIN. lJukH.l HI
AU.UUR CUN. IJ.Jfl.•• 1 H)

"'UXU.UR CUN. IJ.JRo•• ' H'
AUXILIAR CLIN. IJU~.1 h)
AUXILIAR CLIN. IJuRH.1 H)
'''UXIt.UK CUN. IJ•.UW.1 H'
AuxILI ...R CLIN. 1~~.1 NI
AUX:ILIAR CUN.. 'JuRo•• I HI
"UXILIAR ClIN.. IJURH.1 HI
AUXILIAR eLIN. IJtlRo•• 7 HI
"'UXILIAK 'lIN• • J.,¡a.~.1 tu
.UXILIAR CLiN. 1~1tH.1 HI
..uXIU"" 'UN. U.JRo".l hl
AU.U.IAR C.UN. 'J¡JR.~.1 H'
"'u.I&'IAR CUNo IJuRo~.l H'
AU.ClLlAit ';UN. IJ.JJl.rt.l HI
AuXILIAR ClIN. 1J,JR.~.1 H'
AUXILIAR CUNo '~UJl.¡•• 1 HI
"uX:ILIAR C.UN. IJuRo~.l HI
AuXILIAR 'UN. 1JURo... 1 HI
"UXUIA'" CUN. IJuRo~.l H)
AUxILU;t, 'UN. IJ.JRo'.7 HI
AlJA.ILIAR 'UN. IJ,JM.7 H)
"uxILIAR 'lIN. IJ.JR.~.l H)
AuXJLJAll. CU.;I. IJUM.l H)
..ud~IAK l.L1N. IJ.J!l..~.1 td
AUA.ILIAR CL'N. IJ..JJ!..'.1 H'
AUx:JLIAR .;L1N. IJu!l..~.l ti'
AUillLUK CUN. (JUR.... l ti'
A\JJlJLUM ~UN. 'J..JM.l H'
"'ÚXILUol "LIN. I JuR.'- 1 H)
"UAllUM CLi~. (J"'R••• I tll
AU.ILlAIl. CUN. IJoJll.•• J H)
AúJf.iLJAll. CUN. (JUM.1 H'
AUXILIAR ~UN. 'JuRo•• 1 H'
AÚJlILlAk 'UN. 1Jull,.,.1 H'
.UA.It.Uk ~UN. lJu"".l HI
",ud UAk 'LIN. 1 JU!l..(. I H)
AUJlILIAIl. 'UN. tJUR.~.1 H)
AWtU.. IAK CUN. I JuR.'.1 HI
,"udLUk 'UN.. tJ,J$W.. l HI
"'UJlU.IAM ¡;;L1N. IJuRo... 1 H'
.UdLUlI. CLlN. IJ,JR.~.1 tl'
...uxh.U;t ;';LH. IJUIt~.l H)
AuxiLIAR CUN. IJ... Ro... 1 tll
AUXILUk CLlN. I JURo•• 1 HI
AlJXiLIA. CL.l~. I JuRo". 1 ti'
AUJlILUft CUN. IJ.JR.'.l ....
AUA.IU.R 'LI~. IJ.JR.,.I tlJ
AUA.lLIAII. 'LIN. IJ,Jft.4.1 ti)
AUA.ILIAK ¡;LIN. 'JU!l..... 1 h'
AUJlILIAk ~lI~. 1J..Ift.t.l H'
AUJlILIU CLIN. IJ..JR.~.l tlJ
AU.(iLIAR CLI~. IJOR.~.1 HI
AudUAR CLiN. t ~.JR.•• 1 H)
AUXILUK ¡;~IN. lJuR.•• l tll
AudLUR CLlN. IJ.JRo~.l ,U
"'UdLJAR 'LVoI. IJUR.~. 7 I1J
Aull.lLlAR 'lIN. (J,JR.~.l til
AUXIUAK 'L1N. I JURul.1 Hj
A¡jJf.ILlAll CLlN. (J.JM.... I ""
AUA.ilUR 'UN. IJURo•• l 111
'AU.JLIAfl. eLiN. l~R.~.l til
'AUA.ILIAK !..LiN. IJ.JRo,¡.7 H'
AU.II.lLIAíl l:.J..iN. t J¡JR.~.l HJ
AuXILIAR (LIN. t~JIL'.1 H)
AUA.I~IAM C.LIN. tJ¡JR.,.l HI

y AlM. OE CLlNH....
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